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1. Papel soporte, exento de pa,sta mecánica, con la sígu rnte
composición: 20 por 100 de pasta de madera quim1C8., -al su' ato,
de fibra larga; 80 por 100 de pasta de madera química al sul
fato, de fibra corta, P. E. 48.01.96.2, de los siguientes glTna]eS
y colores:

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el "pe
diente promovido por la Empresa .Productos C;ongelados, S !\',
solicitando prórroga del régimen .de tráfico de perfecciona·',:.n
to activo para la importación de calamares, pota y vol ad ~r en
plancha Congelados y la exportación de calamares a la "oma
na, autorizado por Orden de 6 de marzo de 1981 (.B' eUn
Oficial del Estado. de 9 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Prorrogar por un año, a partir del 9 de mayo de 1988: él
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma •PTO
duetos Congelados, S. A._, con domicilio en Vigo, Apartado 559,
Sardoma (Vigo), y NIF A-36604982.

Lo que comunico a V. l. para BU éonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN ele 14 de octubre ele 1983 por la Que se pro
rroga a la firma .Proeluctos Congelados. S. l· el
régimen de tráfico de perfeccionamiento acth0 oa
ra la importactón de calamares. pota y volad'· r en
plancha congelados :Y la exportación de calamares
a la romana.

ORDEN de 14 ele octubre el. 1983 por la Que s. au
tor.iza a la firma .Sarrio, Compañía Papelel;J de
Leiza, S. A.-

t
el r~gimen de tráfico de perf.~-:cío~

namiento actwo rara la importación de pap91 so~
porte y cartoncillo y la exportac.ión ele papel !Juto
copiativo, cartoncillo estucado y papel para deco
. ración.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expe·
diente promovido por la Empresa .Sarrio, Compañia P·.ol o )lf~ra
de Leiza, S. A._, solicitando el régimen de tráfico de perf~ccio
namiento activo para la importación de papel soporte v car
toncillo y la exportación de papel autocopiativo, carto.1.~iJIo

estucado y papel para decoración,
Este Ministerio, de acuerdo a 10 Informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Se autorjza el. régimen de tráfico de perfp.(_ i;J"~'
miento activo a la firma .Sarrio, Compañía Papelera de Le}·
-za. S. A..... con domIcilio en Travesera de las Corts. 108·310,
Barcelona·29, y NIF A-31005143.
. Segundo.-'-Las mercancias de Importaci0n serán las slguíen
tes,
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fecha de publicación en el .Boietín Oficial del Estado-, pod rán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y "r' la
restante documentación aduanera de despacho la reff'Tencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la recha de pub);' "e,ón
de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado-.

Undéclmo.-Esta autorización se regirá, en todo ., ",,110
relativo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normati"s que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 1~5).

Orden de la Presidencia .del Gobierno de 20 de nOVIembre
de 1875 (.Boletln Oficial del Estado- número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda dI> 21 de febrero de 1976
(.Boletln Oficial del Estado- número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.80letln Oficial del Estado· número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletln Oficial del Estado. número 711.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y a Di
rección General de Exportación. dentro de sus resp(')·tiv~~ com
petencias, adopta.r8.n las medidas adecuadas para la ('o!'re(l:1
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V.!. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos al\os.
Madrid, 14 de octubre de 1983-P. D., el Director gen.-ral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•
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el El. interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la OOITespondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composidones. de las
pastas de mc:ldera empJeadas (mecánica, semiqu1mica o quími·
ca: blsulfito, sulfato o kraft: cruda o blanqueada: fibra larga
o cortal, determinantes d~ beneficio fiscal, Y demas caracte
nsticas que las Identifiquen y distingan de otras SImilares y
que en cualquier caso deberáR ooincidir, :respectivamente, con
lIiS nlerCanclas preViamente importadas o que en .,u compensa
ción se import.en posteriormente, a fin de que la Auuana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime C'onvenienterealizar. pueda autorizar la correspondiente
hoja_de detalle. , _

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un perledo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln Ofi
cial del Estado... , debiendo el interesado, en su ¡;aso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a SIl caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.-Los países de origen de la mercancla a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relacion.. co
mercia,les normalt·s. Los paH;es Be destino de las eXpOrtaciones
serán aquellos caD los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normaJp.s o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si -lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paIses.

Las, exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área a.duanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecciona~ientoactivo en 9.nálogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimu.-EI plazo para la ttansformación v exportaciÓIJ en el
sistema de adJ!llsión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del - Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones será de un año a partir
d.e la fecha de las exportaciones respectivas, llBgún lo estable
cldo en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a Importar con fran.¡uicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el 'sistema de devolución de derechos el piazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o Incorporación
y exportación de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
m~nto de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en .1 mo·
m.ento de solicitar la correspondiente' Jlcencla de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá ind\carse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que
el tit.ular se acoge a.! régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por
la que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportableS, quedarán sometidos a.! régimen fiscal de Inspeoclón.

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las .exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde agosto de 1982 hasta la aludida

IV. Toallitas de papel pata desmaquillar y pañuelos. posi-
ción estadlstica 48.21.27. .

V. Servilletas de papel. de una hoja. P. E. 48.21.3a.1.
VI. Otra ropa de mesa, de papel, P. E. 48.21.33.2.

Cuarto.--A efectos contables se e~tablece lo siguiente,

al Por cada 100 kilogramos del producto 1 que s, exportpn
se podrán Importar con fra"quicia arancelaria o se datarán en
cuenta de admisión tempora.!, o se devolverán los derechos Aran·
celarlos, según el sistema a que se acoja el Interesado, descon
tando el peso de cualquiera otra materia Incorporada. 109 kilo
gramos de pastas, que corresponderán a las proporciones. de
que los distintos tipos de pastas 1. 2.1 Y 2.2 utilizadas.

Por cada 100 kilogramos de los productos n, HI, IV. V Y VI
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria
o se datarán en cuenta de admisión tempora.!, o se devoi .rerán
los derechos arancelarios, según el sistema a que Be acoja el
interesado, descontando el peso de cualquiera otra materia
Incorporada, 114 kilogramos de pastas, que corresponderán a
las proporciones de los distintos tipos de pastas l. 2 1 Y 2.2 uti
lizadas.

bl Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de subpro
ductos,

El 8,26 por 100 para las pastas incorporadas al producto 1.
El 12,28 por 100 pura las pastes incorporadas a 10& produc

tos n, III, IV, V Y VI.


